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PARTE OFICIAL.

M INISTERIO  D E  LA  GOBERNACION D E  L A  PE N IN SU LA .

Presidencia del Consejo de M inistros.=E*cm o. Sr.: La 
Reina (Q. D. G .) y su augiLAa Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud. El capitán general del 
Principado ha llegado hoy á esta ciudad después de la 
excursión hecha últimamente á Tarrasa con objeto de

explorar el espíritu y la huella que han dejado en los 
pueblos los recientes disturbios. Afortunadamente la d ili
gencia de las tropas y su excelente disciplina han des- 
mentido en ellos los rumores maliciosa y hábilmente es
parcidos por los revolucionarios para hal 'gar el instinto 
popular, con el fin de extraviar los ánimos de la m ulti
tud, y concitar sus odios contra al ejercito. En todos los 
pueblos visitados por el referido general reina el mejor 
orden: sus habii antes se muestran sumisos y pretenden  
justificarse de los pasados desacatos atribuyéndolos á 
personas extrañas, que con siniestros fines invadieron s>¡s 
poblaciones. Son muchas las que cuentan en su seno to

dos los jovenes ausentes* qué se restituyen desengañados á 
sus hogares, como lo verificarán los pocos qüe aun faltar! 
al saber el plazo de tres dias señalado por el capitán ge
neral para que lo hagan á las justicias de los pueblos, 
después de cuyo término serán tratados como rebeldes.

Es cuanto de orden de S. M* puedo decir á V* E., ase
gurándole que en esta capital y en todas las provincias 
del Principado reina la mas completa tranquilidad, á pe
sar de los esfuerzos que en algunos puntos se multiplican  
para alterarla* Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelo
na 16 de Julio de 18i5.==Ramon María Narvaez.==Sr. M i
nistro de la Gobernación ¿lé la Península;

Resguardo marítimo. Comandancia de la primera división.

Estado que manifiesta las aprehensiones verificadas por los buques de esta división en los meses de A b r il, Mayo y Junio del presente ano. (Continuación.)
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6 9 D. Domingo P re v i........... Falucho Luisita. . . . . . . . . 1 Falucho vacío.. Dinero. • • ...................... ........... ... ... # t 10 ¡ 1218
i

130? 2625

70 Antonio Sera fin............... Barquilla Atrevida. *2 1 Barquilla.......... 21 bultos tabaco y varios géneros. 3134 . . * . 1 9 2 ..1 6 4589 .17 310 5091.. $3

71 Bartolomé Pacheco........... I d .  T ritón ......................... 9 » 17 id. de géneros y 6 de tabaco.. 903 • * • « 41023 ..20 1234.. 17 42238 .. 3

72 D. Cayetano N ica !........... Lancha del Terrib le ......... 12 1 Lancha............. 7 sacos de sal.............................. * 4 4 • • 4 20 160 180

73 Guardia marina D. Cris-'
pulo Villavicencio. . .. Barquilla Isabel I I .  .. • • » 14 1 Barquilla.. . . «. 19 bultos tabaco v varios géneros. 1481 m ..  8 2100 .1 6 380 30 52 ..2 4

74 Juan Guadalupe.. • • . . .. 15 1 Bote............ ..
J o

15 bultos de tabaco........................ 954 • • ,  # 1139. *17 160 1299.. 17
75 L icia K u l/í\nn r  :i 1 r4 m í I *i m O*í * 15 5 id. de id ........................ . . . * . 812 1037 103?i t i

76
d U M  JAI VlMIcl# • • • • • • • • • •

viirkvi I « - R ; i m P rvIíifiifkiit¿irln 16 1 Bote. . . . . . . . . 7 id. de id . . . . . . . . . . . .  . . . « «. 459 658 120 778

77 A . l p p i i í f l r n  n u p / 'o lA
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16 1 I d  ................. 5 id. de id. . . « • . « * • • . .  . . . . . . 536 798 140 938
• •
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b l . . . . ........... ..................................

111 < lUIUlllu.. . . . .  . . . . . .
Id. id ............................... 17 1 Barquilla.......... 8 id. de id. y un saco de géneros. 837 • • 6 9 4 !. 30 1 730 ..17 100 2525.. 13

79 Id ....................................... Id. id ................................. 19 1 Id ...........
J  O

Porción de géneros. . ..................... • • 1 267 ..20 1293 2 5 62 ..2 0

80 Aivlrpc ftiirrtíi Id id 24 1 Bote. . . . .  . . . 291 • * 408 160 568

81 b 1 ní»hn . 25 1 Falucho vacío.. Di ñero........... .......... ...................... 2600 2600

82
jWlldll V»alili(u9. . . . . . .  ..
José Bueno. .............. Barquilla Presidiarla. . .. 29 1 Bote. . . . .  . . . . 8 bultos de tabaco.............. .... .. 1283 * • # # • • 2 112 ..1 7 140 2 2 5 2 ..1 ?

83 Vicente Igorra................. Falucho Gaspara............ . 31 1 Falucho........... 24 id. de id ..................................... 2973 • * * . • • 4767.. 17 1633 6422 .. 17

Totales......... .\ 13663 4 10 47568.. 26 20595.. 17 692? 74091.. 9

(Se Concluirá»)

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del re in o .^  
Exemo. Señor: El coronel primer gefe de la comandancia de 
carabineros de Málaga con fecbu 1? del corriente me participa 
lo que sigue:

Excmo. S r .. Habiéndoseme dado anoche noticia confi
dencial de que acababa de salir una barca de este puerto á to
mar en alta mar de otra contrabandista de 50 á 32 fardos de 
ropa para alijarlos en el punto de la Pescadería , dispuse que el 
subteniente D. Juan Robira fuese con la mayor prontitud y re
serva con la falúa del patrón ó cabo de mar Tomas Carnuz al 
punto de la capilla del muelle viejo á esperar mis ordenes; y 
como, eu el caso de que los individuos que guarnecen dicho pun
to de la Pescadería estuviesen de acuerdo con los defraudadores, 
podria efectuarse el alijo impunemente, si á mí se me llegaba á 
escapar la barca , previne que el teniente D. Andrés Moreno con 
el sargento primero D. Francisco Rodríguez y el carabinero Isi
dro Carnuz se colocasen ocuhos á retaguardia de aquel punto, y 
disfrazado yo, á causa de saber que expiaban mis pasos, me d iri
gí de este mo lo, llevan lo á corta distancia al cabo de infantería 
Juan Antonio A lberd i, á encontrar la falúa que esperaba mis 
órdenes. Nos embarcamos á cosa de las once de la noche, y to
mando el rumbo de Poniente mandé parar á cierta distancia, y 
donde creí puesto mas á propósito para- espe¡ar la dicha barca. 
A  cosa de las doce y media se vio venir una que hubiéramos 
dejado acercar; pero como hubo de recelar de nosotros tomo pre
cipitadamente el rumbo de la farola, y mandé que á fuerza de 
remo nos pusiesen los carabineros de mar sobre ella. Los m ari
neros contrabandistas no se descuidaron por su parte, pero ani
mados los nuestros por m í, por el subteniente Robira, por el 
patrón Carnuz y por el cabo de.infantería Juan A lberd i, conse? 
güimos darles alcance, precisamente cuando llegaban á meterse 
en el puerto entre la multitud de hircos anclados ; y unos sal- 
tm do de embarcación en embarcación, y otros echándose al agua, 
consiguieron fugarse; pero dejaron eu nuestro poder la barca con

31 fardos de ropas, que, por estar á aquella hora la aduana cer
rada , hice conducir al cuerpo de guardia del muelle, y en la 
mañana de este dia han sido trasladados a aquella y  depositados 
en sus almacenes, los que valuados han ascendido á la cautidad 
de 48,254 rs. y 10 mis.

El subteniente Robira por la exactitud y reserva con que 
acudió con la faina al sitio indicado y el patrón Carnuz y los 
marineros que la tripulan por su esmero y denodado eshierzo 
para alcanzar á la barca enemiga,- nada me han dejado que de
sear, y confio en que con su exactitud en el servicio serán frus
trados los planes de los defraudadores que intenten manchar es
te puerto, que hasta ahora va dando en la recaudación tan bue
nos resultados.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su supe
rior conocimiento, y lo trascribo á V. E. con el propio objeto. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1845/=^Ex- 
celentísimo S r.=Lu is  Armero.^sExcrno. Sr. Ministro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del r e in o s  
Excmo. S r .= E l coronel primer gefe de la comandancia de cara
bineros de Málaga en oficio de 2 del corriente me participa lo 
que sigue:

Excmo. S r .: Cuando estaba en la mañana de ayer en la 
aduana esperando á que se abriesen los almacenes para hacer 
la entrega de los 31 fardos de ropa que aprehendí eil la noche 
anterior, según el parte que dirijo á V. E. con el número 534, se 
me dio aviso de que acababa de llegar de Gribaltar el vapor tran
ces nombrado la Paulina^y  que entre los equipajes venia contra
bando de consideración. Me quedé con dos carabineros al lade 
de los fardos, y mandé al subteniente D. Juan Robira y al cabe 
Juan Antonio Alberdi fuesen inmediatamente á bordo de dichc 
vapor con orden expresa al teniente D. Andrés M oron, gefe de 
muelle, de que se emplease la mayor escrupulosidad-para qm 
no quedese en el vapor bulto alguno de lo perteneciente á equi

pajes, y  qué por íds mismos dichos dos oficiales, el expresado ca-4 
bo Alberdi y el comisionado de este Sh administrador para los 
fondeos D. Vicente Castilla fuesen conducidos á la aduana cor! 
la vigilancia y esmero que les son propios \ donde yo á vista dé 
sus operaciones agualdaba; Ib-garon efectivamente Á mi presencia* 
á la de los dignos Sres. administrador y Contador de la aduana 
D. Diego Montant y D. Manuel Campos, á la de los vistas, a ía 
de los ya citados oficiales, cabo y Comisario para los fondeos, á 
la del teniente D. Tornas Sacauella, como nombrado para loá 
reconocimientos de la misma, y la del sargento primero de esta co
mandancia D. Francisco Rodríguez: resultaron varios baúles, Ca
jas y sacos de noche atestados de contrabando, ascendiendo sU 
valor, según el que se iba marcando por los vistas al hacer el in f 
ventario, en el que se ha empleado hasta muy cerca de la noche, 
á la cantidad de 36,487 rs. y 17 mrs., habiéndose efectuado en 
seguida el depósito eu los almaceues de la alcaldía de la expre
sada aduana. Todo loqu e tengo el honor de elevar al superior* 
conocimiento de V . E . , haciéndole presente que esta es la 13? 
aprehensión que se hace al citado vapor Pautiná  en él coito tiem
po (pie tiene 9u carrera en esta costa ; y quisieru que. puesto que 
los expresados mis súbditos se han conducido tan bien, tanto en 
el servicio de noche como en el de dia, se sirviese V . E., si_lt> en
cuentra justo, insinuarles que merecen sU aprecio, insinuación 
que estimarán en mucho, y que los entusiasmará, si es que Cabe 
mayor esmero en el cumplimiento de su deber.  ̂ .

Y  lo trasmito á V . E. para su superior conocimiento. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1845*23* 
Excmo. Sr.==¡Luis Arniero.=üExcmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Comunicación recibida en el ministerio de Gracia y  Justicia . 

Regencia de la audiencia de la G orurta.=^E xcm o. S r .l  T e n g p  
el honor de d irigir á V . E. la adjunta certificación , de la que 
consta haber despachado las tres salas de esta audieuciá en el



mes <le J. « tim o 494 ~e5ocios¡ queda.idp peudicnfe V tí1 láS*.
relatorCis 757; -  Y Y t ■'»• '

Lio* *uuYde á V. E. muchos anos. Corona 
d, Í845~Y*:tiío; Sr.=Eduardo Elío.=E*cino. Sr. Secretorio-de.. 
Estado y  del Despacho de Gracia y Justicia. j % '• / '

• Don. Juan de Mora y Peña, escribano de cantara de is. jVl. 
en sala tercera de la a u d i e n c i a  territorial de Galicia, y secreta
rio de la':Éxcma. junta de G-bierno de la misma.

t i l  tilico ;Q u e  de las relac iones presentadas al Sr. regente 
| » r ‘íós relatores del tribunal consta haber despachado las salas 

‘m e s ' de Junio ultimo lo siguiente:

i-no f . xt • Providencias interlo-' Negocios. Negocios . •; I , , .b .. entonas en negocios ..$ApÁS. criminales civiles ^  , I otal.
*■"" cu dilmitiva. en difmitiva. ' ^  _
’-v.i- • civiles, criminales.
y-S. ■. . ‘ .  —__-   : - - —

-1? : ; - 134 11 l i  6  j 162
,2 ;  145 20 9 14 180
.3» 93 27 11 13 I 144

Total de negocios civiles y  criminales despachados. . .  494

r.'d
Quedan en poder de los relatores para dar cucnta a las salas los 

. " fiegocios siguientes:

SÁ - „  __ . P ro v id en c ias iu te r lo -
,  N egocios N egocios cu (o r¡as en m .gocios T  

§ApA.s. c rim ina les civ iles  ̂ a o í al..
\  jen diliuitiva. en diliuitiva. I

■ civiles, ¡criminales.

* :

' , 4 ; • 195 237 » » • • 430
8! 55 107 • * • 162

• ,3* 30 129 6 • • 165
«Y  ̂ — ———

T otal de negocios criminales y civiles que que
dan para el despacho............................................. 757

* Y para que conste expido la presente. Coruña 1? de Julio 
dé Í8 45 .= Juan  de Mora y  Peña.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

 SUECIA.

T ' " ' Stocholmo 29 de Junio.

" El Rey ha encargado al profesor Se’ander y  al teniente ca
pitán'Lill)chock se trasladen á la Laponia y á Fuim rark con el 
fin de continuar los trabajos empezados en 1802 por el profesor 
Joanberg y  el ingeniero Ofverbons, relativamente á la fijación 
del meridiano hasta, el mar Glacial, (Mere. de- Aliona.')

SUIZA.

Berna 8 de Julio .

En Suiza se croe generalmente que en breve va á estallar la 
guerra civil. Los radicales se preparan para ello j los conservado
res se resignan considerándola como una crisis en cierto modo 
inevitable, con la que, cualquiera que sea el resultado, se pon- í 
ili-á termino á un estado de cosas demasiado violento para que 
pueda tolerarse por mas tiempo.

Las concesiones á que Lucerna pudiera prestarse relativa
mente á los jesuitas (y estamos seguros de que ahora no podria 
hacerlo con dignidad), no producirían un acomodamiento, por
que el fondo de la cuestión es otro excepto para las masas ig
norantes y apasionadas, que han adoptado de buena fe el parti
do de los jesuitas. El úuico fin que se proponen los gefes del ban
do radical es el trastorno de la Constituciou federal de la Suiza, 
el establecimiento de la supremacía de los grandes cantones y la 
destrucción de todo cuanto se opone todavía á sus miras.

(Gac. da Z urid i.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 11 de Julio .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 1 /8 . 
España: Deuda activa, 27.
Pasiva, 6 5 /4 .
D iferida, 15 5 /8 .
Tres por 100, 37 7 /8 .

' 'Atrios<dé\ i & y $ r * p H Í f b ' "'dié^lós Éoiríúnes en los de-* 
bates por tanto liernpo anunciados.  ̂ > i •

Lord: Palmerstó'ii' solicitarse Vcómünicase a J a  Camara las opi
niones que los-cinco oficiales de,la marina inglesa y tres desigual 
arma francesa emitieron durante las negociaciones con el duque 
de Broglie. Seguí» manifestó el roble lord, parece que la opi
nión de la mayoría de dichos oficiales se hybia declarado en fa
vor del mantenimiento de los tratados de J831 y 1833, como 
único y eficaz medio de reprimir el tráfico de esclavos en la cos
ta de Africa , de donde sacaba la consecuencia de que el Minis
terio se habia lecho acreedor á un voto de censura por haber sus
tituido nuevos convenios á los existentes.

Esta censura habíia llegado á formularse á haber sido apro
bada la mocion p r e s e n t a d a  al efecto por lord PalmersUm; pero 
en vista de la enérgica opusieron de Sir Roberto Peel , 91 votos 
han apoyado las razones del Ministro, desechándola proposición 
de lord Palmeiston apoyada tan solo por 51. (Globe.)

La escuadra, que debe hallarse reunida el martes en Spit- 
head, se c o m p o n e  de los buques siguientes:

El San Fícente y navio de tres puentes de 120 cañones; Queen} 
idem de 100; la Hibcrnia , idem de 104.

De dos puentes: El Rodare/ de 92 ; Albion de 90 ; Canopus 
de 84 ; Soberbio de 80, y d  Vanguard  de 80.

La Sirena de 18 , y el bergantín de vapor Rattlcw.
El yacht royal Victoria and Alberl ; Lagle , yacht del al

mirantazgo, y el Sfghtmng. Esta tuerza se compone de cerca de 
900 cañones y 8200 hombres de tripulación. (Standard.)

Al concluir la sesión de ayer en la Cámara de los Comu
nes se leyó por tercera vez el bilí de los colegios de Irlanda, 
el cual fue aprobado por una mayoría de 151 votos.

Se dice que el Gobierno piensa enviar cerca de las autori
dades de la Nueva Zelan 1a un agente especial. Es alarmante la 
situación de aquellas posesiones. (M am. Advcrtiser.)

F RANCIA.

París 12 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121-10.
Cuatro id ., 110-200.
Tres id., 83-25.
Acciones del Banco, 3211-25 .
España: Deuda activa, 57 1 /4 .
Pasiva, 6 1/2.
D iferida, 15 1/4.
Tres por 100, 37 3 /4 .

E l servicio fúnebre por el aniversario del duque de Orleans 
se celebrará en la capilla de Dreux el sabado, pues la solemni
dad del domingo impide se verifique el mismo din en que sucedió 
la desgracia que lamentamos. (Debuts.)

Escriben de Zutich con fecha del 9 :
Se dice que al salir la diputación del palacio del doctor F n r-  

re r , Presidente de la D ieta, fue groseramente .insultada y silba
da por un grupo de perturbadores. La autoridad está practican
do diligencias para descubrir á los autores.

(Imparvial del Rhin.)

Escriben de Berlín:
Asegúrase que el Rey se propone aumentar las atribuciones 

de los Estados provinciales, y que va á nombrarse una comisión 
para que se ocupe de los trabajos preparatorios. Compondrán d i
cha comisión MM. de K anitz, de Thile y el Ministro de la Ju s
ticia.

Los Estados provinciales se reunirán en una ciudad próxima 
á la capi’al. Se trata de hacer que se voten las contribuciones 
por los Estados, y se añade que el Rey está conforme en que 
se admitan las capacidades en los Estados.

(iCorresp. de Nuremberg.)

El Rey y la Reina de los belgas saldrán de Londres el lu
nes próximo para regresar á Bi úselas. (Presse.)

Corre la voz, dice el Castráis, que el mariscal duque de 
Da Imacia saldrá en. breve de Paris para trasladarse á su posesión 
de Saint Amaos. El mariscal conservará su cartera como en los 
años anteriores, y continuará dirigiendo por sí mismo los asun
tos del miuLterio de la Guerra. ,

También parece cierto que aprovechará su permanencia en 
Soult-Berg para ir á pasar unos dias en el campamento de Bur
deos. (Id .)

~ La^escúadra7 (le evolución se ha hecho á la vehi'de■Ja.V'u la-ís 
Je Hyeres el 6 de este mes, tomando el rumbo lia;'ia-Jas costasV 
Je ItáKá/*Álgrt'iiá< p^r^oúas/dieé el J'<)kiries ¿ aseguran fpie va ár 
Niza; pei ó o tra s  erreén qúé se' detendrá én él gol id Jua n, m q ,

•- •' •- '• • ; (idcm.)'> :;*•

Hoy han marchado el Rey y la familia Real para DÍVus? 
ron el fin de asistir á la ceremonia fúnebre d i 13 de Jqlio; 
SS. MM. y AA. regresarán el lunes á Paris. (Debuts.)

Se cree que la Cámara de los Pares habrá concluido sus t r a 
bajos el sábado 1 9 , y que la sesión regia para el acto. de;cer«ar:s 
las Cámaras se celebrará el lunes 21. ; •

Para el 28 se aguarda en Paris al Ministro de lo;.Interior,* 
y el 27 el Ministro de Negocios extrangeros subirá con (linc-> 
i ion á Val Rieher. Se dice que del 21 al 25 de este mes se ve
rificarán algunos nombramientos de Pares. (Presse.) ¿

p or Real decreto de 9 de este mes han sido elevados á la¡ 
dignidad de Par de Francia los individuos siguientes:

El teniente general barón Buchet.
Mr. Ja y r , prefecto del departamento del Ródano.
El marques de Portes, antiguo D iputado, individuo de uno 

de los consejos generales.
El vizconde Lemercier, antiguo Diputado e individuo de 

uno de los consejos generales
El barón d'Angosse, id. id.
Mr. de M ontenpin, antiguo Diputado.
Mr. Anisson-Duperron, antiguo Diputado c individuo de un 

consejo general. ( Monitor.)

Durante Ja ausencia de Mr. W illiam  K ing, enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos cerca 
del R ey, M. J. L. M artin , secretario de la legación umcidcaua,:*, 
desempeñara las funciones de encargado de negocios. (Debats.)

Escriben del gran ducado de OJdernburgo con fecha del 3:
Vuelven á renovarse los rumores de la introducción de una 

nueva Constitución: el Gran Duque se muestra en extremo fa
vorable á este proyecto. {Gac de Rreslcut.)

Por el paquebote B u rg u n d f , llegado ayer mañana de N ew -. 
York al H avre, hemos recibido noticias de Tejas que llevan a l
gunos dias de ventaja á las recibidas por el último correo.

Los periódicos están conformes en considerar como del todo 
inútiles las gestiones del Ministro ingles Mr. E llio t, que, como es 
sabido, ha trasladado un bergantín de guerra flanees de, Méjico a 
Galveston.

Se habla de la reunión de tropas mejicanas sobre las orillas 
del Rio-Grande: los periódicos tejauos dicen que si esta reunión 
ofreciese alguna gravedad, el presidente Jones apelaría-al momen
to á la intervención de las tropas de los Estados-Unidos.

A la salida del paquebote de New-York el Gobierno deW as-. 
hington no habia designado todavía persona alguna para la em 
bajada en Inglaterra ; pero se creía que su elección recaería svi
bre Mr. Mac-Lane (b* Baltimore. (Presse.)

El lunes 7 de Julio .se verificó en Zurich la apertura de la 
sesión ordinaria de la Dieta suiza. El cuerpo diplomático entero, 
á excepción del nuncio apostólico, asistió á esta solemnidad, que 
se celebró en la principal iglesia de la ciudad.

En un discurso, que la abundancia de materiales nos impide 
reproducir en toda su extensión, el burgo-maestre Mr. F u r- 
rer insistió particularmente sobre el espíritu de paz y de conci
liación de que la asamblea debia estar animada para ponerse en 
situación de resolver legalmente las cuestiones pendientes. Anate
matizó con fuerza todas las tentativas anárquicas, y haciendosecar- 
go del derecho absoluto de la Suiza á proveer á su adm inistra
ción-interior, inculcó la obligación de no descuidar ninguno de 
los deberes que imponen al pais sus relaciones internacionales.

Después de este discurso, acogido con marcadas muestras de 
adhesión por los concurrentes y por la opinión pública, la asam
blea se dirigió al lugar ordinario de sus sesiones, donde oyó U 
lectura del informe del Voiort. En seguida procedió al cumpli
miento de las formalidades que preceden á su Constitución.

NOTICAS NACIONAÑESCoruña 13 de Julio .

Ayer estuvo de fiesta el brillante regimiento de Zamora con 
motivo de la bendición de las nuevas banderas. La función re
ligiosa, celebrada con este motivo, fue verdaderamente magnífica, 
habiendo asistido á ella las autoridades y una numerosa y luci
da concurrencia. Concluida esta un inmenso gentío precedía, y se

F O L L E T I N

LA EMBAJADA DE LOS PAJAROS. 

(Conclusión.)

E l barón alzó los hombros y meneó la cabeza en señal de 
incredulidad : Des-Orgets continuaba mirando las musarañas; 
Fleuriel no comprendía aquello, y madama de Soleillan no es
peraba nada de aquel debate.

—Tom ad, prosiguió Rosamia acercándose al barón, leed esta 
¡farta del caballero.

E l teniente general puso sus dificultades para tomar la carta, 
y roas todavía para leerla; pero al lin se determinó.

— ¿Y que prueba esto? dijo después de leer la carta. ¿Q ue- 
*t?is hacerníe creer que este caballero hubiese roto un enlace que 
realizaba todos sns pensamientos?

Roáaniia echó una mirada á Fleuriel, quien comprendiéndolo 
lodó*respondió a! barón de Soleillan:

. —¿ Y  P°r (IU® 110 he de haber escrito esa carta? Cuando Ro

samia era libre deseaba ardientemente obtener su mano ; pero 
cuando se la imponía como una ley este enlace, era obligación 
mia probar que no quería obtener nada sin el libre consenti
miento de vuestra pupila.

—Decid mejor, repuso el barón, que esta carta iba dirigida 
á otra persona.

—¿Queréis mirar el sobre? Cabalmente le ha puesto vuestro 
sobrino, y creo que no recusareis esta prueba.

El teniente general leyó y releyó aquella carta, de cuyo des
tino ya no dudaba , porque aunque el buen Renaud no se atre
vía á confesar su culpa, contentándose con m irar el puño de su 
bastón, bastaba que no negase el hecho.

—¡Que necio soy 1 dijo por último el barón: en esta carta no 
se habla una palabra del pájaro.

—Perdonad, caballero^ repuso Fleuriel : leed la posdata.
—[La posdata! repuso SoleiHan con el airé de un hombre 

que quiere coger ó otro en un lazo. ¡Pues si ño hay posdata nin
guna!

—Es imposible, yo escribí una : estoy seguro de ello.
—Y yo también de haberla quitado, dijo entre sí D es-O r- 

gets, y creo que he hecho bien. Veamos qué resulta de esto.

Ya se frotaba el maestro halconero las manos en señal de 
satisfacción , cuando Rosamia, á quien la baronesa acababa de 
deslizar alguna cosa entre las manos, se acercó al barón diciéndole: 

—Aqui está la posdata que debe adaptarse perfectamente á 
la carta.

Después de haber comparado uno y otro el barón , no pudo 
menos d e  decir:

—Pues es verdad. < -
Después leyó en voz alta:
Posdata.=  «.Señorita , os conservaré una eterna gratitud por 

haberme devuelto el esmerejón que os habia dado. Le acepto pa
ra presentársele al César, reservándome el placer de ofreceros 
otro (jue no pertenezca al Rey de Francia.*

Esto tranquilizó completamente al barón , quien fijando la 
vista en Des-Orgets, le dijo como con lástima:

—[Pobre muchacho! era ella.
Poco.contento e| halconeró'dé aquélla demostración , se «aho

gaba de despecho sin atreverse á decir: : nada. Verdaderamente 
que era muy triste su suerte: todas las estrátagernas se volvían 
contra é l, y se le^batia con sus propias ártuas. Por fin no pudo 
menos de proruinpir en estas palaibras: : *



guia A  ra im iento y cortejo, que se dirigían af camjx* de Car- 
írdlo, en donde hizo las descargas de onlenaoza y fue recibido 
por t i Exemo. Sr capitán general* En seguida volvió á entrar en 
la población y , colocado S. E. junto á la casa de correos, desfilo 
en columna de honor y  se dirigid por las calles Real y Riego de 
¡:gua al ex-convento de Santo Dom ingo, en cuyos Sillones los ge- 
fes y oficiales tenían preparado un esquisito y  abundante am
bigú.

En uno de los salones del mismo edificio, perfectamente ador
nado, tnvierou los sargentos una abundante comida ; y en el pa
tio sucedió lo misino con 10 hombres por compañía de la clase 
de tropa, dando á los demus un abundante rancho. Por la nocho 
hubo eu frente del cuartel de Macauaz hogueras , cohetes y mi 
árbol de fuego, con cuyo motivo se dio licencia á las soldados 
para que anduvieseu divirtiéndose hasta lus once de la noche.

El regocijo y contento de que lodos se hallaban poseídos no 
fueron bastantes para extinguir la filantropía de la escogida ofi
cialidad de Zamora; asi es que enmedio de aquellos se acorda
ban de la suerte de las infelices viudas de sus compañeros , y  
para remediarla en lo que les era posible destinaron i  000 Véa
les para el hospicio y ¿000 para rifar en ÍG suertes entre ¿0 de 
las mas-pobres, V hoy habrá sido entregada á cada una de aque
llas la cantidad que le haya cabido eu suerte. ¡Loor á tan dig
nos oficiales, que tan Lien saben emplear b. cuarta p a rte  de sus 
haberes de que pueden disponer.

Barcelona 14 de Julio
el Excmo. señor capitán general ha salido a las tres de esta 

madrugada cor nm  ih  sa caballería de m  escolta»
(Fotnentoi)

Parece que han sido puestos en libertad muchos de los pre
sos que lo fueren en San Andrés de Palomar, ( « . )

M A D R ID  20  D E  JU L IO .

Parece que el Gobierno se ocupa con asiduidad y de
cisión en llevar adelante las reformas acordadas por las 
Cortes en las rentas y contribuciones públicas, y en su 
recaudación y administración. Ardua y trabajosa es la 
empresa por las dificultades que en sí misma encierra , y 
mas ardua y traba josa se va haciendo, y mayores serán 
sin duda las dificultades, por-la oposición que inespera
dam ente ha manifestado contra ella una gran parte de 
los periódicos de la cap ita l, no solo de los que sustentan 
principios contrarios á la dinastía actual y a la forma de 
Gobierno establecida, sino de los que se precian de m i
litar en las batideras del partido conservador, y que de
bieran ten*r por esta causa Ínteres de que en su tiempo, 
y bajo el imperio de sus ideas y sus principios, se hicie
sen las mejoras mas convenientes en la administración 
económica de su patria. Difícil es encontrar un ejemplar 
en la historia de un acontecimiento semejante al que se 
e^ta verifi ando entre los periodistas de la corte. No e ra  - 
mos que Gobierno alguno haya emprendido tan saluda
bles y necesarias mejoras con una oposiciori tan decidi
da de parte de la prensa periódica, oposición que en el 
modo y en el tiempo en que se hace da lugar a recelar 
que mas bien se trata  de orear embarazos é imposibilitar 
la acción del G obierno , que de procurar beneficios al 
pais. Ya hemos visto á lo* revoltosos de Cataluña procla
m ar al mismo tiempo que a la quinta su oposición al sis
tema tributario , y es probable que si en algún otro pun
to  de la Península se turba la tranquilidad pública , tam 
bién se levantará el grito contra el sistema tributario, 
empuñando la bandera que ha levantado la prensa de Ma
drid. No por eso desistirá el Gobierno de su propósito. No 
por eso vacilará en llevar á cabo lo que juzga útil al bien 
del pais; lo que sus representantes han aprobado como 
conveniente. Obligación suya es vencer todas las dificul
tades , allanar todos los obstáculos, y mayor será su gloria 
si lo consigue. Tiene ademas el deber de ejecutar una ley 
que ha sido amplia y m ediadam ente discutida y aproba
da por las Cortes del reino; y deber nuestro es también 
dar ciertas explicaciones para que la nación entera pueda 
form ar un juicio cabal de este asunto, y asociarse con bue
na y firme voluntad á la obra que ha emprendido el Go
bierno de mejorar el estado de la Hacienda pública , por
que de otro modo no es posible orden, adm inistración ni 
sosiego ; no siquiera posible la existencia de la sociedad 
española.Hace tiempo que en España se había notado la gran- 
4e imperfección del sistema económico y adm inistrativo 
del pais. Jamas podían cubrirse las atenciones del Esta
do, y era preciso apelar constantemente á las bancarotas

disfrazadas con el nombre de corte de cuentas, y a las 
contrataciones de em préstitos, que pot sil exceso y repe
tición llegaron á devengar una cantidad <ie intereses, cu
yo pago se hizo imposible. A esta falta ordinaria y común 
se agregó la extraordinaria causada por la guerra civil, 
que ha sido tan costosa, y por el aumento de las necesi
dades públicas; consecuencia natural de las variaciones y 
mudanzas que ha sufrido la sociedad española. Presente 
está á la memoria d * todos el* estado de nuestro tesoro v 
de nuestras rentas públicas á la formación del actual Ga
binete, y su memoria nos conduce á exam inar la primera 
cuestión. ¿Era posible continuar la marcha seguida hasta 
entonces para procurar los fondos con que atender á los 
gastos públicos? Aun cuan lo fuese posible, ¿era conve
niente seguir esta marcha? Nu siendo posible ni conve
niente, ¿habría de emprenderse otro cam ino, otra m ar
cha en la administración? No nos detendremos en demos
tra r  que el sistema seguido ora imposible: basta decir que 
el país no tenia rentas ni contribuciones de que poder 
disponer; que ya no tenia productos en las posesiones de 
ultram ar en tres ni en cuatro años: que no tenia crédito, 
y que sin crédito y sin prenda ni garantías eran imposi
bles los anticipos y los -empréstitos, y reducido á estos 
contratos el sistema, siendo ellos imposibles, era clara la 
imposibilidad de aquel. Tampoco nos detendremos en ha
blar de \á conveniencia del sistema seguido; bastaría solo, 
si fuese necesario,'publicar el análisis de uno de los con
tratos que el Gobierno ha presentado á las C ortes; y si 
existiese por desgracia, que no creemos e-is ta , alguna 
persona que opinase por su conveniencia, muy pronto se 
le disiparía su ilusión.

Ciara k  imposibilidad del sistema seguido, patente la 
no conveniencia de su continuación, aun cuando fuese 
posible, era necesario buscar en las rentas y contribucio
nes del pais en su mejora, y en la mejora de su adm inis
tración , ios recursos necesarios para atender á los gastos 
públicos; era preciso reformar el sistema tributario; y tan 
cierto es esto, que en todas las Cortes que se sucedieron 
concluida la guerra civil, y aun durante la misma, se lia 
levantado este clamor y manifestado esta opinión presen
tando aquella reforma como la necesidad mas urgente y 
perentoria del pais; y asi fue que duran te el Ministerio 
que se formó después del Gobierno provisional del año de 
43, se acordó el nombramiento de una comisión que pro
pusiese la mejora del sistema tributario: acuerdo que se 
llevó á efecto por el Ministerio que se formó en Diciem
bre del misino año. Queda pues reducida la cuestión, á sa 
ber: si la reforma que trata de ponerse hoy día eu planta 
es ó no una mejora sobre lo que regia anteriorm ente, y 
si es un bien ó un m al, ségun sostienen diferentemente 
el Gobierno y los periodistas de la capital.

Difícil es el acierto en materias tan graves y de tanta 
trascendencia; pero grande es la presunción en favor del 
Gobierno cuando ha buscado todos los medios que están 
en la posibilidad huntuna para acertar.

Vamos á exam inar si el Gobierno actual ha hecho to
do cuanto debía hacer para procurar el • acierto:en la re
forma del sistema tributario. ¿Quiénes han entendido en 
esta reforma ? Primeram ente una comisión compuesta de 
los hombres mas entendidos del pais, tanto por la gene
ralidad de los conocimientos de unos, como por la prác
tica de o ros que casi han pasado toda su vida en los al
tos y en los pequeños empleos de la adm inistración, se 
ocupó casi diariamente y por espacio de ocho meses en 
formar el proyecto del referido sistema. Fue después .presen
tado al Ministerio, donde se recibió con la confianza que 
merecía, tanto por el mérito que en sí encerraba, como por 
las personas que a su formación habían concurrido. To
davía antes de presentarlo á las GJrtes se estudió en el 
mismo Ministerio por personas también entendidas; y 
én seguida se presentó al examen y deliberación de las 
Cortes, comenzando por el Congreso de Diputados, como 
prevenia la Constitución. Sabido es de todos que una 
comisión de 40 individuos del Congreso se ocupó del 
exámen y revisión de los presupuestos , comenzando p ri
meramente á verificarlo en las diferentes secciones en que 
a judia se dividía. Examinóse detenidamente por la sec 
cion de Hacienda el sistema tributario , y se repitió su 
exámen por la comisión general de los 40 , durando tre> 
meses esta discusión a que tenían libertad de asistir to
dos los Sres. Diputados de las Cortes, verificándolo va
rias veces hasta en un número mayor de 80. Presentóse 
en seguida á discusión en el Congreso, y testigo es el pais 
de la manera amplia y extensa con que se verificó esta dis
cusión, y de la solemne aprobación que el Congreso de los 
Diputados dió á la propuesta del Gobierno. Discutióse y 
aprobóse después en el Senado, y habiendo obtenido la 
sanción de S. M., se elevó á ley del Estado, que el Gobier

no está tratando dé poner en ejecución én todas su* par- tés , conio e$ de su deber y obligación. \
Creemos que en vista <íe lo expuesto no podrá dudarse 

por nadie de que el Gobierno ha procurado acertar en 
Ja lorinacion de su sistema! que ha empleado para ello 
tolos los medios que estaban á st» alcance y posibilidad» 
que todas las probabilidades del acierto están en la actúa* 
lidad de su p a r te ; y que no tienen por el contrario títu -  
jo ni autoridad ninguna para ser creídos bajo su palabra 
Os q ,le se levantan hoy á ejercer una acre' y severa 

censura sobre lo que el pais ó sus representantes han jnz» 
gado bueno y mandado llevar á efecto como tal. Creemos 
que la prudencia > ya que no el patriotismo, debía ha*

aconsejado a semejantes censores á que aguardasen los 
resultados dei ensayo que se va á verificar, necesario siem* 
pie para juzgar con acierto de todas las teorías, y mucho 
mas de la; teorías que resuelven las complicadas cuestio
nes de la administración económica. Que el patrióte «no 
ademas aconsejaba ayudar al Gobierno en una empresa 
árdua seguramente y difícil, pero cuyos resultados, una 
vez lleva .a á cabo, serán de una importancia y trascen
dencia tal que nadie de buena fe podrá ponerla^ un solo 
momento eu duda. I,os hombres honrados de todos los 
países acostumbran á discutir y á combatir las leyes du
rante e l  periodo de su formación; pero son sieiñpre los 
primeros á acatarlas y á ponerse af lado del encargado de 
su ejecución cuando el poder legitimo las ha sancionado, 
cuando ya no se trata de discutir sino de ejecutar» sin re
nunciar por eso al derecho de oponerse a ellas y pedir 
oportunamente su derogación cuando la experiencia les obligue á insistir en su propósito.

Después de esta ligera reseña dé los trámites con que 
se ha formado la obra del Gobierno preguntamos á su» 
impugnadores: ¿Guales son los vicios, cuáles son los de
fectos del sistema tributario que se está planteando en 
Lsp.iña i ¿ Guales son las teorías de los economistas que le 
contienen ? ¿ Cuál es el pueblo cuya experiencia deba 
servil nos de lección para huir de los malos electos qué 
una reforma paiecida haya causado.* ¿Es por ventura un 
sistema tan completamente nuevo qué deba inspirar te
mores por los peligros que trae siempre coi « o» la nove
dad en materia de contribuciones? Cualquiera que esté 
un poco enterado del sistema de Hacienda de España, y  
haya leído la nueva ley que se ejecuta, se habrá conven
cido de que lejos de proponerse en ella un sistema ente
ramente nuevo, quedan existentes todas las rentas y !á 
mayor parte de las contribuciones que existían hasta el 
dia. Verá al mismo tiempo que la gran revolución eco
nómica , verificada en España al abolir la prestación deci
mal, exigía necesariamente arreglo, una refundición y un 
aumento en las contribuciones que pesnbnn sobre la pro
piedad territorial. Que no hay por otra parte aumento 
ninguno en la totalidad de los impuestos, que no se car
ga al pais un gravamen mayor que el que antes tenia, co 
mo probaremos en otro artículo: v finalmente, que se ha 
procurado en la organización de las dependencias y en 
los métodos adoptados toda aquella celeridad; toda aque
lla sencillez que dan mas fuerza, mas facilidad á la acción administrativa.

Ninguna teoría económ ica, ninguna consideración es* 
pedal condena el nuevo sistema. Podrá quizás éxigii* la 
teoría mas ó menos latitud, mas ó menos rigor en algu^ 
na de las partes de que este sistema se compone; peroles- 
las cuestiones no se pueden resolver de un modo absolu
to, están siempre sujetas á un segundo exámen práctico 
y a las modificaciones que exigen las circunstancias par
ticulares de los países donde se aplican. En todas las na
ciones de Europa existen con poca diferencia las m ism a* 
contribuciones, los mismos im puestos, porque la riqueza 
imponible de las naciones viene á ser sustancialmente la  
misma, y las contribuciones no son otra cosa que Jos sa
crificios que tienen que hacer los particulares de su fortu
na para componer el tesoro ó la Hacienda pública. Pero 
hay con todo, lo ^confesamos, en los sistemas economices 
diferencias mas o menos importantes que ofrecen un an
cho campo al exám en, á la discusión, y si se q u ie re 'a l 
error; pero este, siguiendo aquellas reglas y ejemplos, 
nunca puede ser de gran trascendencia ni de tai natura
leza que pueda autorizar que se lancen, sobre Ja marcha 
que el Gobierno emprenda ni sobre la conducta que sk a , 
los anatemas y execraciones que la prensa lanza diaria
mente; exponiéndose á que sirva de bandera para tras
tornos y levantamientos, que son los males mayores que 
pueden agoviar á los pueblos; y que traen por consecuen
cia inmediata su ruina y degradación.

Si no fuese suficiente lo que dejamos dicho para con
tener á los adversarios del Gobierno en el camino que ha 
em prendido, les pedimos solamente y en nombre del bicxi

—Pues bien , con todo esto , que no me importa un comino, 
el asunto es que el coútrato está firmado y que soy el marido 
íde Rosamia

El barón dió un salto hacia atrás; y  volviendo después á m  so
brino y sacudiéndole los brazos:

—¿Qué has dicho? ¿Qué te atreves á decir, sobrino? ¿T en
drías valor para casarte con esta muger por quien me he atre
vido á ultrajar á la mia ?

—Por supuesto , tio mió: todo esta concluido, y es mi muger.
—¿Y te atreves á hablar asi después de su aventura? Si no 

la supieras, vamos; ¡pero persistir todavía!.
— S í, señor, que persisto, replicó el sobrino a lan d o  Ja voz; 

s í ,  señor, después de su aventura que no ignoro# ¿ Y qué os im 
porta á vos? Si es ó uo reprensible, vos no os vais á , casar con 
esta señorita.

—¡Qué oigo! exclamó el barón alzando las manos a! cíelo 
en un trasporte de indignación; ¡y es un miembro de mi familia 
el que habla asi! ¡Quítate de ahí: deberías avergonzarte solo de 
pensarlo! Todos los Soléillan y  sus inugeres están llenos de ho
nor, y  no permitiré que se envilezca ninguno de ellos. Nobleza

obliga , señor sobrino: si alguno me dijera que la baronesa me 
era infiel..... la mataría al momento.

Madama de Soléillan por poco se desmaya; y retrocediendo 
el maestro halconero, tartamudeó estas palabras:

—Yo no he dicho esto, y no permita Dios que lo diga jamas.
—Asi lo creo, porque en mi casa toda mi familia se porta 

como yo. Tened presente que la señorita de Coudray no es dig
na de vos, y he aqui lo que hago con el contrato que os unia.

Al mismo tiempo le sacó de su bolsillo; y á pesar de los 
esfuerzos de su sobrino por contenerle, le hizo inil pedazos que 
tiró por el salón.

Loca de alegría Rosamia, daba las mas inequívocas pruebas 
de su satisfacción. Quiso abrazar á su tutor; pero este la rechazo 
con orgullosa dignidad.

—Atrás, señorita, la dijo severameute: no os conozco.
Tan satisfecha estaba la joven que no sintió aquel trata

miento, y  fue á echarse eu los brazos de la barouesa, que la 
acogió de otro modo. Estrechóla contra su corazón; y  acercán
dose á ella, la dijo al oi io:

—Gracias, Rosamia; sois un ángel, me habéis salvado.
Confundido Des* Orgets con aquel desculare imprevisto, an

daba recogiendo los pedazos de su contrato, como si de aquel 
modo hubiera podido volver á ajustar el casamiento.
 ̂ El caballero de Fleuriel estafa inora de s i, y  uo se atrevía 

a creer en tunta felicidad. Au la bu por todas partes como un lo- 
co, agarrando a todos de la mano, hasta á Des-Ürgets, quien lo  
respondió con tiua furibunda mirada. ;

Viendo Rosamia que Lionval no se atrevía á acercarse * e lla : -
—¿Y  mi mano? dijo ten .licndusela al caballero: tomadla* que es vuestra.

Eí Rey os casa, dijo, con solemnidad el teniente general de la gran halconería.
Prosternándose después á los pies de su muger, la dijo:
—¿ Me perdonareis , señora?
La baronesa alzó a su marido volviendo la cabeza pari octth  lar su turbación.
Mr. de Soléillan era feliz, puesto que estaba perdonado.
— ¡Guando pienso, djjp dirigiéndose al caballero, que h e’(tí* 

cho al Rey que mi muger es culpable!
— Pues es muy fácil el remedio, repuso alegremente Fleu-. 

riel; con decirle que estabais equivocado, es negocio ecncJuid(^
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aUt°RoW tecer y  vigorizar la disciplina eclesiástica, cuya ob

s e r v a d  sufre S e j e

r t  J y  T u d  & B ° Í £  los ucurridos en n u l o  des- 
tan gra\es y . p)S COostantes alanos ele S. A.

P a í  C r i o  considera el tribunal de necesidad_ absoluta que 
r , d o . . . . . *nn íto iio  se celebre» los divinos olíaos,

?  y *>>emnidad que lucra de desear al me-
no tü i t I vmipi-.eíoo V becogum rnto, y  con todas las nos Con la -prolunda vencíjcjum j  r .  o . * j

• ...u,.i-idas ñor la lglesia, haciendo responsables aceremonias estableciuas po» o * wgl.-í«
tos párrocos de la menor taita relativa a este punió-

S. A. quiere que .se lea en todas las iglesias en los <1,as fes
tivos *  se ex, J e  desde el púlpiU» a los tel.greses el Evangelio 
det (lia y fa sublime moral cristiana, único elemento de verda-
i  ' V  ; *  m m lecientc antorcha que ilumina' el en -aera civilización f  respian u-cici*™. y

tendimiento del hombre, para que pueda comprender los dos su
blimes preceptos en que se encierra toda la ley. de nuestra santa 
religión: «E l amor á Dios y al proj.mo como a s. mismo.*

Igualmente Si A. c o m i d e r a  tnd.spensab e que se restablezca 
la antigua y saludable costumbre de las eouterenctus y ejercicios

" ' “ Uno de los deberes mas estrechos del honroso cargo que 
V .  S. desempeña, y cuyo raaclo cnmpbnnento le recomienda 
el tribunal, es el de obligar a los párrocos a la residenc.a ma
terial y  formal en sus iglesias, á lio de que pueda» suministrar 
por sí mismos á sus feligreses los consuelos espirituales que nues
tra santa religión prodiga en el iuforto.no > esta es una de las p ri
meras obligaciones de los p á r r o c o s ,  y cuyo puntual desemperno ' 
tóíltribuyc en gran manera á la movah lad de lo» pueblos.

Es del mismo modo la voluntad de A- que V . S* recuerde 
al clero de su jurisdicción que debe retraerse de to lo  uegoc.o de 
intereses y cosas profanas, entre las que aparecen en prmrer te,- 
ríiírto las contiendas políticas, hacendóse supe.mr a ellas y a  los 
partidos (pie d i v i d e n  los ánimos',inculcando en toáosla paz, la
obed iencia l S. M . la R e in a , administradora perpetua de nues
tras órdenes, la sumisión á las leyes, la unión y 1 .1
n oqu e  debe» profesarse. Esta Conducta le atraca desde luego el 
respeto y  consideración de sus feligreses, y eon e l t.empo, cal
ma las las pasiones, el cariño de todos, no viendo en ios sacer
dotes sino unos verdaderos ministros de paz.

Para ello es preciso que el párroco, ai Irecuentar el trato 
fam iliar de sus feligreses, buya de relaciones ».c ia .e » peligrosas, 
y  que se le halle siempre á la cabecera del doliente, asi en la 
liiimi/de Choza del pobre, como en la casa del rico, y con ma
yor asiduidad en la agousa del moribundo , a m e que e íom 
!)’ro muera en las maternales manos de U g csia*

Ma¡> (odas Tstas prevencum » mi,rule, ext riela mente gnu f i b -  
¿as no bastarían aun para grangear al párroco- la consideración 
debida, si no se la guarda el á sí n .Lm o, apareciendo siempre 
Cdr» el traje clerical, con la mesura, decoro y circunspección 
prtfpía de su estado, y desterrando el pernicioso abuso de entre
garse á diver>io!ie> 111:111 lanas y de usar trajes apuesto» y esmera
dos- propios Solamente de seglares: á cuyo electo ia iesm to 
S. A. recordar lo prescrito en la circular de S. r  ., comunicaba 
pejt el ministerio de Gracia y Justicia Cn í?  de* M ario  de IB #*, 
mandada observar y  guardar en nuestro lerrilono por acucri o 
de S. A. de 2' del mismo mes y año, para (pie se la de entero 
cumplimiento ; en inteligencia de que S. A. se propone nO isi 
iniifar ninguna falta relativa á este asunto.

Con estas, y otras disposiciones que S. A. se propone adoptar, 
y  de Cuya bel observancia es responsable V . S. - comer superior 
inmediato, juzga que llegará pronto el dia en que el clero re  
su (éfiittfrio  -aparezca como el mas d igno, morigeiado y

yirtuoso.- # i - c  v
Pata que esta circular llegue á conocimiento de todos, í}. i '  

quiere que se lije en la puerta de los templos, a cuyo electo se 
remite impresa. .

De acuerdo de S A. lo comunico á V . S. para su inteligen
cia y  cumplim iento, sirviéndose V . S« aCttsarníe el lecibo e 

esta circular. ^ i
Dios guarde á V . S. muchos años. éí?fdrid de Júiíio de 

Í8 45 .=E 1  secretario, Juan José G il.

BOLSA DE M AD R ID .

4 Cotiza c ión  del día 19 de Julio á las tres de la tarde.

EFECTOS P’UlJLieOS.

Inscripciones en el g tátí libro á 5 pór ít>(T, Olí.
T í t u lo s  Jal ^ t a d o r  deí 5 por, ttfO, 2.0 7/8 y 2 ( al cftfníado,
1A.' del 5 por 100 procedentes de la cooversion de la deuda exte^

r íd f, m
■ In scripc ió lie len  e í g ía n  lib ro  a 4 por ÍO 0 , 00.

Títulos at portador del 4 por 100, 00.
Ideiti idetfícíélf5 poV 100, 28 l/ 8 y  28 'í/10  al coñtadó: 28 11/16,

5/81 y 28 5/8 a f. ó vol. : 30 1/4 y 20 á y. L  á  yól. á prima de 1 y  

4/2 por 100*
i

Inscripciones de la dettda flotante del tesoro, 0 0 .

Capones do llam ados á c ap ita liz a r , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00*

Id« sin ínteres, 00.

CAM BIO S.

Lóndfes á 00 d ía s , 37 3/4 p^p. # P a r i í ,  16-0  din.

A lican te , 1/2 d. M á la g a , í  1/2 pap. d.

Barcelona á ps. f s . , 1 pap- ^  S astan der , 1/4 d.

B ilbao , 1 din, d. Saftfiago, 1/2 id,

Ciádiz, 1 1/2 d. Se V i lla , 1 pap. íd.
C oruña, 1/2 id. V a len c ia , 3/4 d.
G ran ada , 1 1/2 id . Z a ra g o za , 7/8 id.

Descuento de letras, á 6 por 400 a l a » * .

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de  venta  
en la calcografía de la Im prenta nacional, con notable  

rebaja de sus precios antiguos.

Estampas grabadas a buril de cuadros pertenecientes 
á corporaciones 6 particulares.

EN MEDIO PLIEGO DE M ARG A  M AYO R.

Un Ecce Homo y ana Dblorosa, por originales del Tieiano/ 

cada un» 4 rs,
Santiago, patrón de España, del original de M u n d o , 4 is 
Un vinatero y una Vendimiad ora, por originales del propio 

autor , cada una 4 rs.
Cristo crueilieado, pintado por V elazquez, 4 rs.
Estampa de nuestra Señora con su hijo en los brazos, pinta

da por M tírillo  y grabada por Am elller, B rs*
Otra pintada por Mengs y grabada por D* Manuel Esquí- 

v e l , G rs.  ̂  ̂ #
Estampa de San José, copiada, del original de Alonso Cano, 

que se halla en San Groes- de M a d iid , G rs* ^
Estampa de Santa María Magdalena, copiada de Guido Ren i 

y  grabada por D. Juan Bruneti, 4 rs.
Otra ídem del mismo Guido R e n i, 4 rs.
E l apostolado, colección de 28 estampas, con la Sacra F a 

m ilia , los evangelistas y  los doctores de la lglesia, cada estam
pa 4 rs.

La misma colección en 8?, 20 rs.  ̂ ;
Retrato de C irios V ,  por el original de T ic íano , y grabado 

por Sehna, 6 rs.
E l Santísimo Sacramento coii el Padre Eterno y el Espíritu 

3anjkO y varios atributos, 4 rs.
Nuestra Señora de la Soledad de la V ictoria , 4 rs.
Jesús Nazareno, como se venera caí la iglesia parroquial de 

San Sebastian de Madrid , 4 rs.
San Lorenzo y  San Sebastian, cada una 4 rs*
E l divino Pastor y  divina Pastora, cada una 4  rS.
Nuestra Señora del Rosario ,  4 rs.
Nuestra Señora de Atocha , 4 r#«
Nuestra Señora de las Angustias, 4 rS.
Nuestra Señora del Sagrario, 4 rs.
La  Santa Cruz y  San M iguel, cada una 4 rs.
Retrato del Rey D. Carlos IV ,  por Bruneti, 8 rs.
Dos estampas de la obra del Salustio, poF Carmona ¿ cada 

una G rs.
Las Herodías, grabada por Seíma, G rs.
Ti\ in*t.i y nueve estampas de distintas clases de peces de la 

costa de Cantabria, iluminadas al. natural, cada una 6 rs.

EN C U A R T IL L A  D E L A  MISMA M ARCA*

E l niño Jesús de Pasión, 4 rs.
Las cuatro estaciones del año, 8 rs.
Colección de 20 cabezas devotas, cada Una 2  rS.
Veinte y  oeho estampas de retratos y  viñetas de la historia 

de la vida de C icerón , 50 rs.
Oeho estampas de diferentes pinturas del Real Pa lac io , gra-* 

badas por Goya y  Castillo, 24 rs.
Catorce estampas que forman un cuaderno de los apostofeSy 

el Salvador del mundo, copiados de Rafael de U rbino, 1G rs.
Veinte y cuatro estampas copiadas por las 'pinturas? que Lucas 

Jordán hizo al fresco en el cason del Buen-reliro: las diez y seis 
expresan las fábulas 6 trabajos de Hércules: cuatro representan 
Europa, A s ia , Africa y  Am érica: dos las virtudes cardinales.) y  
las otras dos las batallas de Granada, todas GÜ rs.

Vista de la isla de Malta , 4 rs.
Vista del puerto y Grao de Valencia , 4 rs.
Sets estampas del poema ue la música, 10 rs*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Venancio A rre  Sala/ar , juez de primera instancia de e3- 
la ciudad de M ontilla y  su partido £fc.

Por el presente se cita, 1 lanía y emplaza á todas- las personal 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que 
en esta ciudad fundaron Antonio Duarte Portichuelo y Antonio 
Carmona, para que por sí ú por-medio de procurador de este 
número apoderado en formfa se presenten en este juzgado y  por 
la escribanía del infrascrito á de lucir el (pie les competa en el 
picciso termino de 38 dias, contados desde el siguiente en que se' 
inserte este edicto en la Gaceta de M adrid, bajo apercibimiento 
que de no veriliearlo, les parará el perjuicio que baya íugarj pues 
por mi auto de éste dia asi lo tengo mandado en expediente ins
truido á instancia de Juan Perez Cañesberas y  otros de esta ve- 
éiudad. '• • '

Dado en la ciudad def iVÍontííiaf á 26 de M ayo de' 1845.==Ve- 
naneio Arce Salazar.-'^sPor mandado de dicho Sr. juez, Santiago 
de Jorge Hernández.

En virtud de providencia del Sr. lufendénte subdeíeg-ado*xíe. 
íentas de Jaén se cita, llama y emplaza á Pedro José M artínez, 
natural y vecino dtd Puerto de Lumbreras, en la •provincia de M úrj 
éia, cuyo paradero se ignora, para que eu el férm ino preciso de 
20 dias comparezca en aquel juzgado á oir sentencia en la cansa 
qiie le ha seguido Jtov apicbcnsion de géneros de prohibido co**

mcrcio, R ijo apercibimiento de que pasado dicho termino sin ven* 
íi arlo le parará el perjuicio que buya lugar*

Juzgado (le primera instamóa del Barquillo de Madrid. =  En 
virtud de providencia del Sr. juez de primera in fancia  D. José 
María M ontem ayor, ante id escribano,de número D. M igm I M a 
ría Sierra, se c ita , llama y emplaza á toda» iag personas que en 
concepto de herederos á cu el de acreedores se consi '.eren con 
der cboá los bienes quedados por kallccimíento de D. Mariano 
Perez Cuesta, natural qíié era de esta corte , hijo de D. Juan M a 
nuel Perez y Doña M aría Francisca González de b  Cuesta, 
ocurrido ab intesiato eii (día en 50 de M ayo del jv.csente año; 
para que dent o ded tét oúuo preciso y perentorio de 2i) dias, si
guientes al (le la publicación de c#te aviso en la G acela, compa
rezcan en dicho juzgada y escribanía á ej u citar las acciones que 
les convengan en los autos, para lo cual presentarán los docu
mentos que acrediten su parentesco o los eré dios legítimos que 
tengan en su favor, apercibidos que pasado sin hacerlo les parara 
él perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Ch inch illa , m i
nistro honorario (ie la audiencia de Valladolid -y juez de prime
ra instancia de esta v illa , refrendada del escribano del número 
de la misma D. Felipe José de Iba be, se c ita, llama y  emplaza 
por término preciso de 15 días, primeros siguientes al de boy, á 
D* Segundo Rodríguez, D. M anuel'López Labin, sus herederos y  
sucesores en su acción y  derecho y  demás peí semas que con alguno 
se crean á la pertenencia de uua escritura de imposición de los cinco 
gremios mayores, número 8077 , de capital de rs. vn. 0243 y  
40 mrs* con ínteres del 3 por 100 anual; para que acudan a dedu
cirle en forma ante el expresado Sr. juez e indicada escribanía, 
bajo apercibimiento de pararles caso contrario el perjuicio, que 
haya lu¿ar, sin nías citación ni emplazamiento.

En virtud de providencia deí Sr* D. M ígtfel María Duran, 
juez togado de primera instancia cif esta corte, reirendada del 
escribano cartulario y  del número de la misma D. Bartolomé Bor
reguero y L eón , se c ita, llama y emplaza á Doña Mauricia M e
sonero,-Doña María Cruz G rija lva , Doña Lorenza M artín ez, a 
ios hijos del difunto Gabino López, que los representaba su ma
dre Doña Francisca D uro, y  á los que representen en el dia á 
D. Francisco Alonso, y  D. Andrés Ondina y Doña Josefa del 
Arenal, viuda que fue de D. José B u rillo , para que en el tér
mino de 30 dias, que principiarán á correr y  contarse desde el 
eu que este anuncio venga inserto en la Gacela , se presenten los 
que existan 6 sus herederos y  sucesores por sí y por medio de 
apoderados legítimamente autorizados en dicho juzgado y escri
banía, á íin de que presten su asentimiento ú oposición á la tran
sacción propuesta por los herederos de la Exorna, señora condesa 
de Torralva y Talara con él Excmo. Sr* Duque de Osuna, en 
los autos que siguen en dicho juzgado y  escribanía sobre cuentas 
de la administración del estado de Medina de Rioseco , que estu
vo á cargo de la indicada Excma. señora , b.ijo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin presentarse, les parará el perjuicio 
que haya lugar*

Juzgado de primera instancia'de Yeste , provincia de A lbace- 
te .= P o r  el presente anuncio sé citan , llaman y emplazan á los 
que se crean con derecho á la propiedad de lo» bienes de que se 
compone la capellanía colativa fondada en la villa de Elciie de 
la Sierra eu 3 de Noviembre de Í780  por Groes G onzález, y  á 
la fe y  testimonio del escribano Antonio Frías N avarro , para 
que en el término de 30 diñs, que deberá correr desde la fecha 
de su inserción en la Gaceta de Gobierno, comparezcan por sí ú 
por .medio de procurador autorizado con poder bastante á dedti» 
cirio en toda torfrta , y  por ante la escribanía del actuario, aper
cibidos que trascurso dicho término, si no lo veriliean, les parará 
el perjuicio que baya lugar.

Yeste 7 de Julio de 1 8 4 5 .^ E I  juez, de primera instancia 
Angel Manuel Gorrea.=^El escribano originario, Eduardo Perez y  
F  lias*

Licenciado D. Bías Peinador del P ino, juez.de primera ins-? 
tancia de esta villa y  partido de Puente del Arzobispo <Sfe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primero' y  último, 
término de 30 días á todos los que se crean con derecho á la 
propiedad y disi rute. dé. los bienes que constituyen el patronato 
Real de legos, que con el título de 40 horas fundo en el lugar 
de Calera el arcipreste D. Juan Fernandez R aquero, vacante por 
defunción de su último poseedor Ramón F e rre r , apercibiéndoles 
que pasado dicho término sin haberlo realizado les parará el 
peí ju icio que^ haya lugar; pues asi ío tengo' mandado por auto 
de este día, dictado en el expediente que en este tribunal ha pro* 
movido para elIo.D. Jase Vega y Loaisa , vecino de dicho Caler 
ra; advirtiendo á los que se presentasen lo hagan por medio de 
procurador habilitado con el suficiente poder. ,

Dado en. Puente deL Arzobispo y  Junio 49 de l845 . =  L i -  
cenciado, D. Blas Peinador. =  Por su niaududo, Julián Lu is  y  
Gómez. -

SUBASTAS.
Para eí remate de una casa, sita en esta corte y  su calle del 

Conde Duque, con accesorias á las del Lim ón y  San Benito, nú
mero 4 , manzana 837 , que tiene de sitio 47,689 pies y 3/8, 
retasada en J a  cantidad de 505,870 rs. v n ., está señalado el 
dia .23 d el corriente mes de Julio en la audiencia deí Sr. Don 
Benito Serrano y A liaga , juez de primera instainda de M adrid, 

.establecida en el ph?o bajo, de .la audiencia territorial á las doce 
en punto*

T E A T R O S .

C ÍR C 0 . A  las ocho y  medía de la noche*

-  « E L  D ÍA B L G  E N A M O R A D O , ■ 

gran baile én (res actos. ; ’  ̂ '


